
Manta, 1 de Julio del 2016 

SEÑOR: 

PEDRO WILMES VÉLIZ JURADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.” 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de GALAPAMAR COMERCIALIZADORA C £ $. S.A., 
celebrada el día hoy Ide Julio del 2016, se procedió a elegirlo como GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo de CUATRO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer de manera individual la 
representación Legal de' Ta compañía, tanto Judicial como extrajudicial, con amplias 
atribuciones dentro del marco legal y estatutario. 

GALAPAMAR COMERCIALIZADORA Cc E s. S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Quintaagésimo Quinto del Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, Doctor Eduardo Haro Mancheno, el día 8 de Mayo del 2015, 
la cual consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, Provincia de 
Manabí, el 18 de Mayo del 2015.- 

  

Secretaria Ad - Hoc: 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de GALAPAMAR 
COMERCIALIZADORA C ¿z S, S.A., para el cual he sido elegida, según nombramiento 
que antecede, 

Manta, l de Julio del 2016 
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, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NÓMBRAMIENTOS o, 
r 
  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2607 pi 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2016 o 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 474 po 
*REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ¿2 . 
  

"| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GALAPAMAR COMERCIALIZADORA C85 S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VELIZ JURADO PEDRO WILMES 
  

  

  

        
  

IDENTIFICACIÓN 0911236982 no? 

CARGO: >, , , GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4. 1 
o 
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2. DATOS ADICIONALES: - 1 ! 

CIA INSC. 178 REP. 3006-DE FECHA” 18-05- 20151 » ] 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA” ¿NVALIDA, LOS CAMPOS QUE “SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO sON: ¡NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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